
Fecha

30296

NombreArtículo PrecioU.med. Unid. ImporteDescto.TasaImpuesto
HOS SERVICIO 1 775.00HOSPEDAJE

90111800/Cuartos de hotel
775.00

E48/Unidad de servicio
002-IVA 16 %

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|A9B76EBB-C5B7-654D-9B02-B7A4749C5259|2024-07-12T09:27:33|SCD110105654|lGAXeHa7FjTdDsLM2hG4AShn6LZGw4plSvuZA3JN9hycocb2Dxvn59OrhteAA2dUIYGAn/oRQYj1rrOeowIRo6wJUJyU35Df5K8N7TtFfT103BqDLN8dL6iZTdhIogevcck9
GZaQ7PuGPC4oJSPW+xWUiWntvJ7r8aZSgxYaHNJDP2WzhiWv3zgqjW+dAWYIInDGtNMZxEQxXKPn8ce8xebXMC+ZA+gChLNFG6N+xXU+xZ8nzxjgQvx9R6mRyMTmYBlfamT1CJRtpF2JYa3dA3IitLyqNHUDbplnYytU0T96ciJfxmwY/mteIztwsoyhMjFxVBF80L
CcoyKXkOUJOQ==|00001000000702501858||
Sello digital del CFDI:
lGAXeHa7FjTdDsLM2hG4AShn6LZGw4plSvuZA3JN9hycocb2Dxvn59OrhteAA2dUIYGAn/oRQYj1rrOeowIRo6wJUJyU35Df5K8N7TtFfT103BqDLN8dL6iZTdhIogevcck9GZaQ7PuGPC4oJSPW+xWUiWntvJ7r8aZSgxYaHNJDP2WzhiWv3zgqjW+dAWYIInDGtNMZx
EQxXKPn8ce8xebXMC+ZA+gChLNFG6N+xXU+xZ8nzxjgQvx9R6mRyMTmYBlfamT1CJRtpF2JYa3dA3IitLyqNHUDbplnYytU0T96ciJfxmwY/mteIztwsoyhMjFxVBF80LCcoyKXkOUJOQ==

Sello digital del SAT:
R52QJ/AMQxMTEY0WQGnGe10RDYGKYwmM5Qw+Gc4xNn9kqtAkQx0QLwB6BNAFVMc5xTZBEnItM6uW9lcPpxQUeLegSn8qPJqc6L61HD0+VRv5DGKl4PSmYxJpuCeQrG5OBTqGXi3eM+Klalu9EjDPq1l4xgzFjk7Df3mhtqch+ZdZO3p5av4uf8sWJeQKdi6x+on6
BVxhX9BIm99z+9V1YybFpJIX+xGSI34VRwrBZFw+cWPFc+VtabFqsBXvH6mvBs4HFCLl79Q4W64i5MhwudZKnKmMPEP29/FXX9Vs4iQF23ByzQIGRxxPTxP90urNwYOuD4KaRAF89xLOmpikMw==

Factura

INSURGENTES SUR #452

CIUDAD DE MEXICO, MX CP: 06760

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

12/jul./2024 09:21:12

06760 603/Personas Morales con Fines no Lucrativos

SUCURSAL:
CALLE MERCADERES No. 79
COL. CENTRO
TEL. 522-00-16
HGO. DEL PARRAL,CHIH. C.P: 33800 HGO. DEL PARRAL,CHIH. C.P: 33800

TEL. 522-25-70 FAX 522-26-23
COL. CENTRO
CALLE COLEGIO No. 2 
MATRIZ:
Expedida en:

R.FC: AHP750701BIA
A R R E N D A D O R A  D E  H O T E L E S   D E  P A R R A L 

SUCURSAL:
TLAXCALA Y REPUBLICA DE CUBA NTE No.705
COL. MARGARITAS
TEL. 616-5222
JUAREZ, CHIH. C.P: 32300

Nombre / Name
Dirección / Address
Ciudad / City
RFC
Fecha Llegada Fecha Salida

R. Entrada
Habitación Nº

País / Country
R. Salida

Nº Personas

Regimen ReceptorDomicilio Fiscal Receptor

11/07/2024 12/07/2024

YESSENIA

208 1

MÉXICO

/ELEIDA YESSENIA

ELEIDA

775.00
31.00

124.00

Subtotal
ISH 4%
002|IVA 16%

(Novecientos treinta pesos 00/100 m.n.)

leticia.franco@fonacot.gob.mx
DEP. N°85128
REG. N°30274

930.00Total (MXN)

Método de pago: PUE/Pago en una sola exhibición
Forma de pago: 28/Tarjeta de débito

CFDI 4.0/Ingreso

Uso del CFDI: G03/Gastos en general

Este documento es una representación impresa de un CFDI.  Folio del SAT: A9B76EBB-C5B7-654D-9B02-B7A4749C5259
Fecha de certificación: 12/jul./2024 09:27:33  Certificado del emisor: 00001000000504765274  Certificado del SAT: 00001000000702501858
Régimen fiscal del emisor: 626/Régimen Simplificado de Confianza  Lugar de expedición: 33800
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.-Eliminado Nombre de terceros.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación, 
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
8.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.



ALEJANDRINA MORENO RIVERA
R.F.C. MORA690715H3A

SEGUNDA DEL RAYO No. 88 COL. Hidalgo del Parral Centro
TEL: 6275234530 

LOCALIDAD: Hidalgo del Parral
Chihuahua, México  C.P. 33800

email: fogataparral@gmail.com
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso

Folio:  CFDI  16981

Lugar de Expedición: 33800

Julio 12 2024 ‐ 16:41:07

CLIENTE:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

RFC: I FN060425C53

DIRECCION: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452 COLONIA: Roma Sur CP: 0 6 7 6 0
CIUDAD: Ciudad de México ESTADO: PAIS: México TEL:
FORMA DE
PAGO: 28 -  Tarjeta de débito METODO DE PAGO: PUE ‐  Pago en una sola exhibición MONEDA: MXN - Peso Mexicano
USO DEL
CFDI: Gastos en general NUM DE CUENTA:

REGIMEN
FISCAL: Personas Morales con Fines no Lucrativos

CANTIDAD CLAVE UNIDAD
SAT Clave Producto/Servicio D E S C R I P C I Ó N P. UNITARIO DESCUENTO IMPUESTOS IMPORTE

  1.00 E48 ‐  Unidad
de servicio

90101500 ‐
Establecimientos para

comer y beber

CONSUMO EL CONSUMO
SE REALIZO EL 11 DE

JULIO DEL 2024

 512.07 0.00 002 ‐ IVA ‐ 81.93 512.07

Observaciones
Generales: 

CFDI Reacionado:
Tipo de
Relación:

‐ CFDI Relacionado:  

SUBTOTAL $512.07
IVA $81.93

TOTAL $ $594.00

SON: ﴾ QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N. ﴿

Este documento es una representación impresa de un CFDI Condiciones de Pago: contado Serie de Certificado del Emisor:
00001000000701156589

Folio fiscal del CFDi ﴾UUID﴿
0202CDD4‐0BB4‐4B14‐A532‐01E2D296712B

Serie del Certificado del SAT
00001000000505142236

Fecha y Hora de certificación.
Julio 12 2024 ‐ 16:41:09

Sello Digital del SAT
gU28WDE7Dsv5t43Bjypdd4cp//odH69vSp9xrpC6jELLyuQncui3pDlpIdG5cPuUCgRh2I+bxvOxYcFCbVUY/wiHddzm72x6cWo+
qyjPQ536SY3URzDqXhZucnRt6Eae/tvqDaZ5IUi+VAFwr8qJHHPBKKPKdoLJvvIze6J8wswfNDdwYENTRRDRiSfkm36AM5Q56sJn

AlpNnmkF4hnaZ1YVg6BK0I/Rdcc//29H17yjabJ0JbYjVD6H8aKr5bst7IhGEjOP9Peh/ML1PkSK/YDbwIj8dpb6dcUSCKbFG4qs
7tWRxOe+7VHB4gA50fuaMWC3HfnoyC11srCUYdWJxg==

Sello Digital del Emisor
ds5TzOiBUu61GSVrsX70diHlTCD0K0LlW5027ggMBj7YXHZ3kXF8SmK1uL/zrM6j84yd65LtfaklhORv77qP+XX241uOsYm3PmaI

RsYd0oYOQeDQiCzSiVoQ19qWlZ2oZ8z+NXRN69jAJMuhGcRsI7+zNoggpGTyZd+eXMRWlHRCci601GPXOS54pw0BHbpp6fIgHrJm
JUpZkWHHqoahPAteRrzXXYAIGUw3CwdDWXJw7xwlBa9OJANc7caVsAdCmbGMAwfleaQqL0qq1x6087l/pVkoYX7LAMBmk9/D7sP3

9MfzId7A4IN+Qx9RLAPJarquMds9mQ8X0UBD40nY6g==
Cadena Original:

||1.1|0202CDD4‐0BB4‐4B14‐A532‐01E2D296712B|2024‐07‐12T16:41:09|MAS0810247C0|ds5TzOiBUu61GSVrsX70diHl
TCD0K0LlW5027ggMBj7YXHZ3kXF8SmK1uL/zrM6j84yd65LtfaklhORv77qP+XX241uOsYm3PmaIRsYd0oYOQeDQiCzSiVoQ19qW

lZ2oZ8z+NXRN69jAJMuhGcRsI7+zNoggpGTyZd+eXMRWlHRCci601GPXOS54pw0BHbpp6fIgHrJmJUpZkWHHqoahPAteRrzXXYAI
GUw3CwdDWXJw7xwlBa9OJANc7caVsAdCmbGMAwfleaQqL0qq1x6087l/pVkoYX7LAMBmk9/D7sP39MfzId7A4IN+Qx9RLAPJarqu

Mds9mQ8X0UBD40nY6g==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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